
 
 
 
 

CUDAP: EXP-UBA:10258/2021 
 
 
 
       Buenos Aires, 25 de junio de 2021 
 
  

VISTO: 
Lo resuelto por el Consejo Superior (RESCS-2021-131-E-UBA-REC), la 

consecuente resolución del Consejo Directivo de la Facultad, Res. (CD) 2485/2021, el 
Capítulo A, Título 5, Art. 9 del Libro 1: Normas Generales de la Universidad de Buenos 
Aires, disponible en https://codigo.rec.uba.ar, la  REREC-2021-262-E-UBA-REC, con su 
correspondientes anexo (ARR-2021-98-UBA-SHA); y el Reglamento Electoral para las 
Carreras, aprobado por Resolución (D) Nº 1860/03. 

 
 

           CONSIDERANDO: 
 
Que deben designarse el delegado y las/los facilitadores sanitarios en 

cumplimiento del "Protocolo para la celebración de elecciones de representantes del 
claustro de profesoras y profesores, a los consejos directivos para la prevención y 
manejo de casos de COVID-19', que fuera aprobado por la ya mencionada REREC-
2021-262-E-UBA-REC, con su correspondiente anexo (ARR-2021-98-UBA-SHA); 

Que debe establecerse el procedimiento y modalidad con el que se llevará a 
cabo el escrutinio provisorio. 
            
           Por ello; 
 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
R e s u e l v e: 

 
ARTÍCULO 1º.- Designar como delegado al Sr. Luciano Díaz y como facilitadores 
sanitarios a Sabrina Montaldo, Karina Valeria Pedreira, Federico Sosa y Gastón Sosa, 
todos ellos personal nodocente de esta Facultad, para la elección de representantes del 
claustro de profesores para Consejo Directivo, así como para las Juntas de Carrera y a 
Directores/as de Carrera de los días 29 y 30 de junio y 1º de julio, de 10 a 18 hs. 
 
ARTÍCULO 2º.- Con el f in de dar cumplimiento a lo dispuesto por la normativa general 
y específica mencionada en el visto y considerandos de la presente, el escrutinio se 
realizará en las mismas aulas donde se constituyeron los cuartos oscuros, a razón de 
un aula por cada carrera, donde se escrutarán los votos para representantes del claustro 
de profesores para Juntas de Carrera y a Directores/as de Carrera y un aula separada 
para representantes del claustro de profesores para Consejo Directivo. 
 
ARTÍCULO 3º.- Al momento del escrutinio, sólo podrán estar presentes en cada aula, 
las autoridades de mesa, un fiscal por lista sea el general o el de mesa, una autoridad 
de la oficina electoral y miembros de la Junta Electoral.  
 
ARTÍCULO 4º.- El escrutinio de todas las mesas comenzará simultáneamente, luego de 
cerrada la urna del último día de votación y de traer las urnas correspondientes a los 
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dos días anteriores de su sitio de guardado. En ese momento, comenzará el escrutinio, 
de acuerdo con el protocolo mencionado en el visto y considerandos de la presente. 
 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese y comuníquese a la oficina electoral y a la Secretaría de 
Gestión Institucional para la difusión a través de la página web de la Facultad. Cumplido, 
archívese. 
 
 
RESOLUCIÓN (JE) N°   19     _   
 
Presidente: 
Mg. Javier Pablo HERMO……………………………………… 
 
Por el Claustro de Profesores 
Titular: Damián Miguel LORETI……………………………….  
 
Por el Claustro de Graduados 
Titular: Diego BRANCOLI …………………………………….. 
 
Por el Claustro de Estudiantes 
Titular: Ariel Eduardo COSENTINO…………………………..  
 


